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SECCION JUDICIAL 06

La pena del delito está constituida tanto por su san-
ción represiva, como por su indefectible re—

paración o indemnización civil.

Recurso de nulidad íntvr¡ntcsto [mr Arnaldo Barrera.

cn la cama que se 10 sí_quc por lesiones. — Pm—

ccdc de Huánuco. —

DICTAMEN FISCAL

Señor:

.-Xrnal<lo .%;11'1'cru .-Xlx*zu'zuíu lesionó a Sixto Cap—

el… _V Asunción Montalvo c.un una escopeta cargada

de ¡“>erdigoncs. cuando ÓSIU5 prutcmlian impedir la co—

secha de papas (¡…* efectuaba Hurrcra _v otros i11d'i—

gemas (le la Negociación Snti'l. l.u>z heridas, consta——

tadas & fojas trcímu _v trcímimu-w. revelan (|…* el

disparo. efectuado (lcsdc larga <li>“…ncía causó lesionc.<

nu muy graves _v que la única h<—rí(lu que afecta el fun—

'ci<m:uniento do una pierna (ch agraviado Capchn nn

pucdv precisarse com… (*)rigínzuí'u pur vl disparo.

Ii] Trilmnul (Turr<-ccímml (lc Huánum, pm- son—

tcncía de fojas 101, en avlícación del artículo 166 del

Código Penal condena ¿¡ Barrera a la pena de cuatro

meses de pri.<ión condiciona]. fija en sesenta soles oro

1a reparación civil a faun- (lc Capel… _v declara que

no es el caso de fijar indmmízacíón ¡¡ favor d'e Mon—

talvo quien ha renunciado a clla. El Fiscal interpone

recurso de nulidad de la comliciunalidad de la pena.
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el acusado de esta y el agraviado de la suma fijada

como reparación civil.

Teniendo en cuenta la naturaleza de las heridas.

¡us circunstm1cias en que se perpetró el hecho _x' las

condiciones personales del agente, que carece de am—

rccc(lcntcs penales, la pena impuesta enn el carácter de

mn(licíonal está arreglada a ley. 1511 cuanto a la repa--

ración civil a favor de Ca¡>cha_ teniendo en cuenta laº

posibilidades económicas del obligado _v el daño cau-

sud<) al agraviado, la suma fijada es justa y pru—

<!cncíal.

La lc_x' consíclcn nulos todos los convenios que
se celebren entre el acusado y el agraviado sobre el

monto (¡'e la reparación. La parte civil no puede rc-

mmcínr ¿¡ un derecho cspcctuticín, derecho que no ha—

r:í cfcctiw si cs su mluntzul, una voz (¡'cclarado por

la autoridad judící:í|: )" cn el caso de autos. el docu—

ment… (lc fojas 95 que no .s'('>lu se concreta al :l…ºpcct<'»

vlc l:¡ rcp;nºzxción civil. sino al de lu FCS]'>(ms:¡hílídzul

<í'xrl acuszul<v. demostrandn que el convenio 110 tien?

por fín cxclusíw_) _v (lcsíntcrcszulu. suprimir la nl>liga-—

(“ión (lc reparar el (¡año, sino de excluir, principalmen—

te la responsabilidad penu'l de] obligado, es nulo.

Por tales consideraciones. estimo que hay nulidad
vn la sentencia recurrida en cuanto declara que no es

(:! caso fijar reparación civil a favor d'c Asencio Mon—

talvo _v que rcformándola, en esa parte. procede fijar

!a de cincuenta soles oro: no habiendo nulidad en lo

demás que contiene, Salvo mejor parecer.

Lima. abril 20 de 1944.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 5 de mayo de 1944.

Vistos: (lc cwnfurmídacl en parte Ct)li cl díctámm:

del Señor Físczfl: y atondiendm ¿¡ que la forma y cir…

cunstancías en que se ha cmnctídu el delito excluye

el beneficio de 'la suspensión de la pena, Concedido ¡…r

el artículo 55 (IC] Códign l'cnal: _x- a que la reparación

civil no es rcnuncíal)lct (lcclaºar(.m 1—Iz-XI:3[-CR NUl.l--

DAD cn la sentencia recurrida, que condena ¿¡ .-X1'na!

do Hurrcm :lear;ul… ¡mr el delito de lesiones ¿¡ cua—

tro meses (¡'e prisión condicional, fija en 00 s.»lcs ¡::

reparación civil a favor de Sixto (Íapcha. _x' lo exone—

ra de dicha obligación respecto del mm agrawía<l…

.Xsuncíón M(_)ntulx-o; rcfornu'uulnla lu condenaron ¡¡

cuatro meses de prisión que cumplirá en la Cárcel pú—

blica con descuento (lc ¡a czuºcclcría sufrida: ordena

mn su captura para que cumpla la pena impuesta: fi—

jaron en 100 soles mm ¡a repzwacíón civil a favor del

nombºado Capcha y cn 50 soles mm a favor (lo .Xscn-

cio Montalvo: con ¡o (i'cmús que dicha sentencia cnn

tiene: y 105 dewwlvimºon.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho. ——

Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno N“ 944 de 1944.


